
Núm. 78. Jueves 16 de Mayo de 1872. 25 céntimos de peseta.

SUSCRlCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 12,50
Por seis meses.................. 6,50
Por tres id.......................... 5.50

SUSCRlCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15
Por seis meses...............  8
Por tres id....................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(fie la Gaceta del lunes 15 del corriente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁ

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA 

DEL MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 
—Con más detalles sobre la presentación 
de los carlistas que depusieron sus armas 
en Aranaz, se confirma que eran los Jefes 
de esta facción Elio, Recondo, Lirio y 
Cevallos; los cuales se separaron de su 
gente con algunos que al parecer perte
necían á la Plana mayor del Pretendiente, 
ignorándose por entonces la dirección que 
tomaron.

Por referencia de una Autoridad fran
cesa, se asegura que los cabecillas ántes 
mencionados, con unos 500 hombres 
más, penetraron en Francia y han sido 
internados.

El Gobernador militar de Pamplona 
dice en telegrama de ayer que, según 
parles recibidos de varios puntos de la 
provincia, se han acogido á indulto 461.

La facción Carasa, reducida á un corlo 
número, ha pasado por Urroz y se diri
gía á Unceli.

Cataluña.—En la Juncosa, Garrigas, 
se ha presentado anteayer acogiéndose á 
indulto el cabecilla D. Tomás Piñol con 
su partida, que se componía de 140 
hombres, habiendo entregado 122 armas.

Castilla la Vieja.—Una columna que 
salió de Falencia ha regresado en vista 
de haber desaparecido los restos de la 
facción Rovira, habiendo (raido dos indi
viduos de ella que se han acogido á 

indulto.
Castilla la Nueva.— Las facciones 

reunidas de Madrazó y Pinchas, con 
algunos restos de la de Gamundi, com
ponen un total de 100 infantes y algunos 
caballos. Son perseguidas en la provincia 

de Guadalajara por fuerzas destinadas al 
efecto.

Las pequeñas partidas que vagan por 
la de Ciudad-Real se ven constantemente 
acosadas por la Guardia civil y otras 
fuerzas, guardando el paso de Despeña- 
perros la columna que opera en Sierra 
Morena.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad.

El Embajador de España en Paris, 
en telégrama de ayer, participa que el 
Gobierno francés ha dado orden para 
que Elio, Cevallos y Recondo sean con
ducidos á la frontera de Alemania.

(De la Gaceta del mártes 14 del corriente.)

MINISTERIO DELA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRA

FICOS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 

HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL 

MOVIMIENTO CARLISTA.

Provincias Vascongadas y Navarra. 

—Continúan las presentaciones á indulto 
en Navarra, habiéndolo verificado desde 
el parle anterior nueve en la capital, y 
en otros puntos hasta 475, entre ellos 
dos curas y un Oficial retirado.

El General Moriones se ocupa en la 
persecución de los restos de la facción 
Carasa, única que queda en Navarra.

Aragón.—El Gobernador militar de 
Teruel manifiesta que la facción Madrazo, 
Pinchas y Montañés ha sido dispersada 
por las tropas que iban en su persecu
ción, perdiendo bastantes armas, muni
ciones y un caballo.

Castilla la Vieja,■—El Capitán gene
ral manifiesta que la partida Muñiz en 
León, de la que se dice se ha separado 
e| Canónigo Milla con 12 hombres, es la 
única que queda en el distrito, y la ac
tiva persecución que sufre impide lome 
incremento. En el partido de Cervera 
(Falencia), la Guardia civil dispersó ayer 
una partida de unos 10 hombres monta
dos, que parece se dirigieron hácia Potes.

Castilla la Nueva.—El Teniente Co
ronel de la Guardia civil 1). Juan Pastor 
ha logrado batir y poner en fuga la 
facción del cura de Alcabon, causándole 
dos muertos, dos heridos, cuatro prisio
neros, y apresando siete caballos y varias 
armas y efectos.

Una partida de 80 hombres, proce
dente de la provincia de Guadalajara, se 
presentó anteayer en Jabaloyas (Teruel), 
la cual va mandada por Antonio Caja y 
el cabecilla Alfonso Alonso, de quien 
anteriormente se ha hablado.

La facción que apareció ayer en el 
Castañar (Toledo) va mandada por Fran
cisco Bermudez, habiéndose llevado algu
nos caballos y marchando en dirección 
déla sierra.

Cataluña.—Dice el Capitán general 
que desde su último parte, cuyo extracto 
se comunicó ayer, no ha ocurrido nove
dad en aquel distrito.

En el resto de la Península reina 
tranquilidad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 72.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de. 
esta provincia, Guardia civil, agentes de 
Orden público y demás dependientes de 
mi autoridad practicarán las diligencias 
necesarias en averiguación de si en al
guna localidad se han echado de menos 
tres caballerías caballares, cuándo, y de 
qué condiciones, nombre de los dueños 
y el de las personas en quienes sospe
chen las llevara, y muy especialmente 
el paradero de los sugetos cuyas señas 
se expresan á continuación, procediendo, 
caso de ser habidos, á su detención y 
conducción con las debidas seguridades, 
é incomunicados, á disposición del Sr. 
Juez de primera instancia de Villadiego, 
haciéndolo también de lodos los efectos 
que se les encuentren, poniendo en co
nocimiento del Juzgado referido, cuan
tas noticias adquieran sobre el particular.

Burgos 15 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia,

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas de los sugetos.

Uno que se titula Teniente de una 
partida carlista, estatura regular, de 55 
años, color blanco, vestía pantalón de 
paño oscuro, botas negras, carrík con es
clavina también color oscuro, tapabocas 
á punto de aguja colores claros, sobre
saliendo el encarnado, y sombrero hongo 
negro.—Otro como de cinco pies y cinco 
pulgadas de estatura, de 28 á 50 años 
de edad, color trigueño, barba negra 
corrida aunque corla, ojos oscuros, ves- 
lia chaqueta de paño bueno castaño claro, 
hechura como'de marsellés con bolones 
y cintas para abrocharse, pantalón de 
corle verde oscuro con rayas legras, y 
boina azul y sin borla.— Otro estatura 
menos de cinco pies, grueso, de 22 á 25 
años de edad, color trigueño, sin barba, 
ojos pardos, vestía pantalón y chaqueta 
de paño fino, 'color castaño claro, apar- 
gala cerrada de cáñamo, boina azul sin 
borla, y faja de lana morada.—Olro 
mas de 50 años, estatura cinco pies y 
cuatro, pulgadas, barba roja oscura, 
color claro, ojos garzos, vestía chaqueta 
negra de pana, chaleco de algodón claro, 
apargatasde cáñamo cerradas, y som
brero de hule.

Circular núm. 75.

Habiendo desaparecido de Belorado el 
día 8 del actual Pedro Ruiz, vecino y 
molinero en aquella localidad, cuyas 
señas se expresan á continuación, é igno
rándose su paradero, los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á practicar 
las diligencias Necesarias en averiguación 
de su residencia, y habido que sea, lo 
pondrán en conocimiento del Alcalde 
popular de aquella villa.

Burgos 15 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provin

PRIMITIVO SERIÑÁ

Señas de Pedro Ruis.

Como de 50 años, estatura b 
tido de paño pardo, capa de 
gorra de pieles.



Circular núm. 74.
No habiéndose presentado en la Granja 

de Uradon de Villamayor del Rio, para 
donde partió desde Tosantos, pueblo de 
su naturaleza, el día 6 del actual, Barto
lomé García Oca, cuyas señas se expresan 
á continuación, losSres. Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes de 
mi autoridad procurarán averiguar el 
paradero del mismo, y habido que sea, 
darán conocimiento al Alcalde popular 
de Tosantos.

Burgos 13 de Mayo de 1872.
El Gobernador de la provincia,

PRIMITIVO SERIÑÁ.

Señas del Bartolomé.

Edad 20 años, estatura un metro 700 
milímetros, pelo negro, ojos id., nariz 
abultada, barba lampiña, cara redonda, 
color bueno., resellado.deviruelas, viste 
pantalón de pana rayada, chaleco de paño 
negro, blusa blanca con rayas azules, 
pañuelo de seda á la cabeza, zapatos 
buenos y una manta blanca rayada.

•i mr, -i ’• . :■ ■ . ■ • ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS,

Circular.
La Dirección general de Instrucción 

pública en comunicación de 7 del cor
riente pide, con urgencia nota de lo que 
se adeyda á los maestros de 1.' ense
ñanza de esta provincia desde l.° de 
Enero de 1871 hasta 30 de Abril último 
por los conceptos siguientes:

l.° Por dotación de los maestros.
2/ Por material de las escuelas.
3. ‘ Por retribuciones de niños no 

pobres.
4. ° Por alquileres de casas, para es

cuelas y maestros.
Los Sres. Alcaldes y Juntas locales 

en el momento del recibo de esta circo-, 
lar remitirán á la Junta de 1. ense- 
flanza de esta provincia pota detallada 
de los débitos que tengan por los con
ceptos anteriores.

Burgos 13 de Mayo de 1872.
El Gobernador,

PRIMITIVO SERIÑÁ.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado Valentín Navarro Jaque, 
del Regimiento Infantería de Granada, 
que se encontraba en Hmojar del Rey 
usando de licencia, ha desertado, y se 
anuncia en el Boletín oficial á fin de que 
las justicias de los pueblos y dependien
tes del ramo de orden público procedan 
á su persecución y captura, poniéndolo á 
mi disposición si se presentara ó fuere 
habido.

Media filiación del desertor.

Hijo de Bonifacio y Valeria, natural 
de Hinojar' del Rey, provincia de Bur
gos, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de Satas de IosjInfantes,i estado soltero, 
estatura 1 metro 590 milímetros, pelo y 
cejas rojo,, ojos azule^, color bueno, na
riz regular, barba clara, edad 24 años, 
señas particulares ninguna..

Burgos 11 de Mayo de 1872. =EI 
Brigadier Gobernador, Patiflo.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LACOMISIONPERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 4 de Mayo 
deim.

Abierta la sesión á las 11 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena y asistencia de los Sres. ! 
La Riva, García Martínez del Rincón, ! 
Velasco y Zumárraga, dióse lectura del 
acta de la anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia tras
mitiendo la Real orden comunicada por 
el Ministerio de la Gobernación en que 
se desestima la instancia elevada por 
D. Antonio Fernandez Abascal á dicho | 
Ministerio en queja de la cuota impuesta ■ 
al mismo para gastos provinciales y 
municipales en el distrito de Fuentespina i 
de esta provincia, y acordó que se una á 
sus antecedentes.

Acordó asimismo que se expida por 
la Secretaría certificación de lo que conste 
en los presupuestos, cuentas anuales y : 
libros cábreos del término municipal de , 
Ameyugo sobre varios censos impuestos I 

á los Propios de dicho pueblo y mencio- I 
nados en el oficio que dirige la Adminis
tración económica con fecha de ayer.

Se acordó que se satisfaga con cargo 
' al capitulo de imprevistos del presu-

■ puesto corriente la cantidad de 129 pe
setas 86 céntimos por la contribución 
territorial impuesta sobre el edificio Hos
pital de la Concepción, correspondiente 
al cuarto trimestre del presente año eco- i 

nómico.
En el expediente instruido á instancia 

i de D. Domingo Sánchez, comisionado de 1 
: apremio nombrado en 15 de Diciembre 
: último contra los Ayuntamientos de 
' Arandilla y Coruña del Conde, en solici- 
¡ lud de que se obligue al primero á abo- 
I narle las dietas que ha devengado, re- 
! soltando del.expediente, de, apremio re- 
I milido por dicho comisionado, que se 
i limitó únicamente á practicar la diligen- 
¡ cia de notificación; al Ayuntamiento de j
■ Arandilla; y considerando que no cum- • 
; piió el recurrente lo dispuesto en los arti-
• culos 80 al 87 de la instrucción de apre- i 
í míos, toda vez que no practicó las dilió |

■ gencias á que dichos artículos se refieren, 
i se acordó desestimar su instancia como 
; improcedente.
I En el expediente intruido á virtud de 
¡i comunicación del Sr. Gobernador recla

mando el relativo á impuestos municipa- 
í les de Onloria del Pinar, dióse cuenta de 

la instancia presentada en el dia de ayer 
i por D. Baltasar Navazo, vecino de Na-
* vas del Pinar, pueblo perteneciente á 
í dicho distrito, pidiendo que se ordene al 

( Ayuntamiento la suspensión del procedi- 
1 miento de apremio dirigido contra él y

sus convecinos por la negativa al pago 
de la cuota de repartimiento que les ha 
sido.impuesla, y se acordó que informe , 
sobre eüa el Ayuntamiento, y que se re- 1 

i produzca al Sr. Gobernador la comuni- 
: cacion que se le dirigió en 22 de Febrero 
i último, rogándole se sirva expresar la

fecha en que fue remitido al Ministerio 
el citado expediente.

No habiéndose evacuado por el Ayun
tamiento de Valdezate el informe que se 
le pidió en 22 de Junio último acerca de 
las dietas devengadas por D. Crisanto 
María Hervellaen la formación de cuen
tas de aquel distrito á pesar de haberse 
recordado en 19 de Octubre último, se 
acordó poner en conocimiento del Sr. 
Gobernador dicha emisión á fio de que 
se sirva ordenar que se emita el informe 
pedido, conminando á cada uno de los 
concejales con la mulla de 7 pesetas 50 
céntimos, si no lo verifican en el término 
de octavo dia.

Sobre la comunicación del Ayunta
miento de Mahamud pidiendo que se re
voque el acuerdo de esta Comisión por 
el que se declaró exento á su instancia 
á D. José Calasanz Palacio del cargo de 
Alcalde de dicha villa, y se acordó des
estimar la pretensión, en razón á que la 
Comisión provincial carece de facultades 
para revocar sus propios acuerdos.

Al oficio del Alcalde de Pedresa de 
Rióurbel en que expresa que los cuenta
dantes délos tres últimos años económi
cos se niegan á presentar los justifican
tes de algunas partidas de data, se acor
dó contestar que el Ayuntamiento debe ! 
acordar lo que proceda sobre el particu
lar; y que si los cuentadantes se niegan á 
presentarlos, está en su derecho al des
echar las paríidas’de data que no se ha

llen justificadas.
Se acordó devolver al Ayuntamiento 

de Cueva Cardiel el expediente de re
mate de arbitrios sobre artículos de con
sumo de aquella localidad, en razón á 
que no necesita la aprobación de esta 
Superioridad.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Claudio Munguira, residente . en 
esta Ciudad, en solicitud de que el 
Ayuntamiento de Canicosa le abone los 
honorarios, que devengó en la medición 
de Los .terrenos ile aprovechamiento co
mún de dicho pueblo, considerando .que 
referida medición :se hizojpor orden de 
la autoridad competente, se acordó pre
venir al Alcalde qué sin excusa ni pre

testo alguno cumpla el acuerdo de la 
Diputación provincial de 11 de Mayo de 
1870, por el que se le mandó pagar 
dicha deuda, apercibiéndole de que en 
otro caso se le exigirá la responsabilidad 
á que diere lugar.

Vistas las cuentas municipales de Cas
cajares de la Sierra correspondientes á los 
años económicos de 1869 á 70 y de 1870 
á 71, resultando que no se acompaña á los 
cargaremes de ingreso ni los libramien
tos de los gastos, según se previene en 
el arl. 152 de la ley municipal vigente, 
ni se han cumplido los trámites que ex
presan el 153 y siguientes de la misma, 
puesto que han sido censuradas con arre
glo á ley de 21 de Octubre de 1868, se 
acordó devolverlas al Ayuntamiento para, 
que se llenen las formalidades expre- 
sadas.

En el expediente de la consulta ele
vada por el Alcalde de Cabía, acerca de 
si debe ser incluido en el alistamiento de 
dicho pueblo para el reemplazo de dicho 

año el mozo Isaac López, hijo natural 
de Leandro López de aquella vecindad, 
al cual excluyó el Ayuntamiento por re
sidir en Burgos desde su niñez, se acordó 
contestar que no habiéndose interpuesto 
reclamación alguna para ante esta Supe
rioridad sobre el expresado asunto en el 
tiempo y forma que determinan los artí
culos 49 y 50 de la ley de reemplazos, 
esta Corporación no puede dictar resolu
ción alguna sobre el particular, añadién
dole que nada puede decir la Comisión 
acerca de si asiste ó no al Ayuntamiento 
de esta Capital derecho de alistarle con 
preferencia al de Cabia, por no haberse 
instruido expediente de competencia.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Pablo y D. Baltasar del 
Rio, vecinos de Pedrosa de Rio-ürbel, 
en solicitud de que se revoque el acuerdo 
de aquel Ayuntamiento en que se declaró 
no haber lugar á la exclusión del mozo 
Nicolás del Rio Herrero, del alistamiento 
de aquel pueblo para el reemplazo de 
este año, pretendida por los reclamantes, 
la Comisión, resultando que no se ha 
justificado la aseveración que hacen dichos 
recurrentes, de que el expresado mozo 
baya sido alistado en Pedrosa despues de 
trascurrido el período de la rectificación 
del alistamiento;, y considerando que 
según el artículo 56 de la ley de reem
plazos, cuando un mozo, despues de 
rectificadas las listas se halle, inoluido 
en la de un solo pueblo,...pU'él única-r- 
mente debe ,Re respopd.er.de la suerte 
aun cuando con.mejor derecho debiera 
haber sido comprendido en cualquiera 
otro, acordó desestimar la reclamación 
de los expresados D. Pablo y D. Baila- 
s.rdeíRio.

Al oficio que dirige el Alcalde de Gre
dilla de Sedaño sometiendo al acuerdo de 
la Comisión provincial la decisión de si 
el mozo Mariano Martínez Huidobro debe 
pertenecer al alistamiento de dicho pue
blo ó al de la villa de Sedaño, se acordó 
contestar que no habiéndose interpuesto 
recurso alguno contra el acuerdo del 
AyunlamienlOpdfi Sedaño por el que.se 
determinó la exclusión de dicho mozo ■ i i
del alistamiento de aquella villa, ni con
tra el del Ayuntamiento de Gredilla, por 
el que se declaró la inclusión en el de su 
distrito, deben respetarse dichos acuer- 
dos y.seguir en su virtud incluido el ci
tado mozo en el alistamiento de Gredilla.

En el expediente de competencia sobre 
preferente derecho al alistamiento del 
mozo Paulino Rivero García, suscitado 
entre los pueblos de Pineda de la Sierra 
y Villorove, resultando que el Ayunta
miento de este último distrito reconoce 
que el citado mozo residió en Pineda 
desde 1." de Mayo de 1870 hasta fin de 
Junio de 1871, mientras que en Villorove 
no ha tenido mas residencia que desde 
29 de Junio de 1871 hasta la fecha, y 
que el repelido mozo es huérfano, se 
acordó, en conformidad á: lo dispuesto en 
el articulo 55, caso 3.° de la ley de 
reemplazos decidir la competencia, en 
favor del Ayuntamiento de Pineda de la 
Sierra, ordenando al de Villorove que 
excluya de su alistamiento al mozo 
Pufino Rivero.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA AUDIENCIA DE BURGOS.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Providencias judiciales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En el pliego de condiciones bajo las ; 
cuales la Hacienda pública contrata los I 
trasportes de tabacos elaborados y efec
tos timbrados en la Península é Islas 
Baleares desde 1/ de Julio de 1872 á 30 I 
de Junio de 1875, publicado en la Gacela | 
de Madrid núm. 125, correspondiente al I 

dia 4 del actual, se han padecido por 
error de copia las siguientes equivoca
ciones:

Página 325, columna 3.a, líneas 35 y 
56 dice del aviso, debe decir del de aviso.

Página 326, donde dice salvos los ex
ceptuados, debe decir salvo los casos ex
ceptuados.

En las mismas página y columna 
dice al Ge fe de la Administración Eco
nómica de la, debeudecir el Ge fe de la 
Administración Económica á la.

En la mismá1 página dice que la dis- I 
lancia de la fábrica de Madrid á la Ad
ministración económica de Gáceres es de 
373 kilómetros, y debe decir 273.

En las mismas página y columna se 
expresa que la distancia de la fábrica de 
Madrid á la Administración Económica 
de Castellón es de 273 kilómetros, y 
debe decir 375.

En la página 327 se dice que de Cas
tellón á Morella hay 105 kilómetros, y 
debe decir 105.

En la misma página se dice que de 
León á Villafranca del Vierzo hay 106 
kilómetros, y debe decir 105.

En la página 328 se dice que de Za
mora á Tabara son 39 kilómetros, y debe 
decir 30.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 15 de Mayo de 1872.= 
Crispulo Collanles.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

lo dispuesto en el artículo 55, caso 5.° 
de la ley de reemplazos, y que se le 
elimine del alistamiento de Santa Inés.

Dada cuenta del expediente de compe
tencia suscitada entre el Ayuntamiento 
de la Merindad de Castilla Ib Vieja v el 
de Tepes, provincia de Toledo, sobre 
preferente derecho al alistamiento del 
mozo Gabino Cotorro, resultando que el 
Ayuntamiento de la citada Merindad con
fiesa que los padres de dicho mozo han 
permanecido en Tepes la mayor parle 
de los dos últimos años anteriores al 
alistamiento, se acordó decidirla en favor 
de este último pueblo, y que el repetido 
mozo sea eliminado del alistamiento de 
la Merindad de Castilla la Vieja.

En el expediente promovido por los 
Ayuntamientos de Ciadoncha y Belbimbre 
sobre preferente derecho al alistamiento 
del mozo Nicanor Hernando González: 
resultando que el citado mozo es huérfano 
de padre y madre y á tenido su residen
cia en la mayor parle de los dos últimos 
años anteriores al alistamiento en Cia
doncha, se acordó decidirla en favor de 
este pueblo en conformidad á lo pres
crito por el articulo 55, caso 3.° de la 
ley de reemplazos, y que se elimine á 
repetido mozo del alistamiento de Bel
bimbre.

Se acordó que se dé cuenta con ante
cedentes por el Negociado de un oficio 
del Sr.' Comandante de la Caja de quintos 
de esta Capital, en que manifiesta que el 
quinto Pedro Marañen, que cubría cupo 
por el pueblo de la Merindad de Montija 
en el reemplazo de 1868 ha extinguido 
su condena, y pide se le remitan las 
filiaciones al efecto de que ingrese en 

1 caja.
i Con lo que se lévantó la sesión siendo 
• las dos de la tarde.

Burgos 4 dé Mayo de 1872 =EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

García, huérfano de padre y madre, 
resultando que ha residido en jurisdicción 
de Lerma por espacio de un año y siete 
(lias durante los dos anteriores al alista
miento, sin que sea de tener en cuenta la 
residencia anterior ó posterior, ni la 
circunstancia de hallarse empadronado 
en Santa Inés, que invoca el Ayunta
miento de dicho pueblo, se acordó de
cidirla en favor de Uermacon arreglo á

Circular. —Suministros.

Habiendo acudido á esta Administra
ción el Sr. Intendente Militar de este 
distrito manifestando el entorpecimiento 
que ocasiona para la contabilidad y li
quidación de suministros el incluir en un 
solo recibo las raciones que se facilitan 
á los individuos del Ejército en especie 
y metálico, y tomando en consideración 
las razones expuestas por referido Sr.

SECRETARÍA.

El limo. Sr. Ordenador General de 
pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con noticia de que existe detenido un 
considerable número de títulos de nom
bramiento de funcionarios del orden 
judicial, por no haberse presentado á 
sacarlos los interesados en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 73 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1851, se ha 
dirigido con fecha 7 del actual al limo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, á fin de 
que sé haga saber á los del distrito de la 
misma que se encuentren en dicho caso, 
que es indispensable subsanen la omisión 
en un brevísimo término si quieren evitar 
el perjuicio de que se les suspenda él 
pago de sus haberes, en cuyo sentido se 
pasará orden á las Administraciones 
económicas, trascurridos quince dias á 
contar desde la indicada fecha.

T por disposición de S. S. I. se pu
blica en el Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de los funcionarios del 
orden judial á quienes pueda interesar.

Burgos 11 de Mayo de 1872.= 
Valero Campo.

El dia 14 de Junio de 1872, de una y 
media á dos de la larde, se procederá en 
la Dirección General de Rentas á contra
tar en subasta pública la adquisición de 
60.000 resmas de papel floreton, que 
aproximadamente podrán necesitar las 
fabricas de tabacos para envolver los 
mazos de cigarros y guarnecer el inte
rior de los cajones en que se envasan las 
labores, desde l.° de Julio del corriente 
año á fin de Junio de 1875.

En la Gacela de Madrid del sábado 11 
de este mes, núm. 132, se halla inserto 
el pliego de condiciones referente á dicha 
subasta, en donde los que quieran inte
resarse en la misma pueden enterarse 
del precio y pormenor de citadas condi

ciones.
Burgos 13 de Mayo de 1872.= 

Crispulo Collanles.

JUZGADO DE l.“ INSTANCIA 

de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de L* 
instancia de esta villa de Castrogeriz 
y su partido, con la consideración de 
ascenso,

Hago saber: que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se 
sigue causa criminal de oficio en averi
guación del autor ó autores de la sus
tracción de varios efectos parroquiales 
que han sido hallados en el Campo de 
Valbonilla, término de esta'villa de Cas
trogeriz, los cuales se expresan á conti
nuación. Ocho pedazos cubiertos de metal 
rojo y el intérior de madera que han po
dido servir de varas en que estuvieran 
colocados los remates de dos cetros que 
también existen del mismo metal, uno 
de ellos completo con ocho columoitas y 
el otro sin ellas, una naveta de incienso 
del mismo metal: otros cuatro pedazos 
del mismo metal también que debieron 
ser parle de una cruz parroquial, otros 
dos pedazos de forma circular uno mas 
grande que otro, ocho columnas como las 
del cetro completo y once pedazos tam
bién de metal con varias figuras, y por 
último otros dos de hierro y cobre que 
han podido servir para dicha cruz y ce
tros. T se invita á la persona ó personas 
á quien correspondan ó hayan estado 
encargados de su custodia comparezcan 
en este Juzgado en el término de ocho 
días á reconocerlo y dar razón de su 
extravio y desaparición.

Dado en Castrogeriz á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.Ino
cencio Ruiz Capillas.=Por su mandado, 
Eustasio Escribano.

En el expedienté- de competencia sus- I 
citada entre los Ayuntamientos de Sedaño i 
y Tuvilla del Agua sobre preferente i 
derecho al alistamiento del mozo Pedro 
Diaz Rodríguez, resultando que su ma
dre reiidé! y ha residido -siempre en la 
villa d,e .Sedaño, por mas que.la del mozo 
en cuestión sea en Tuvilla del Agua en 
compañía de su lio D. Francisco Diaz, 
á quién se supone curador del mismo, 
se acordó decidirla' en fa^or de Sedabb 
según lo dispuélsto en- el articula 55; caso1 
1." dé la üey de reemplazos y Reales 
órdenes ,de 25 de Agosto de 4859 y 5 
de Diciembre del mismo año.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Felipe Vivén y Martínez, vecino de Quiñ- 
tanilla Somuñó, ’ se ácbrdó eximirte del' 
cargo-de Alcalde1 popular de aquel dis
trito; en conformidad'á,lo dispuesto en el 
artículo:.39, caso 6.°, párrafo 2.° de la 
ley municipal vigente, quedando de con
cejal. y debiendo ser reemplazo en la 
Alcaldía en los términos prescritos por 
el artículo 46 de lá misma.

En el expediente de competencia 
suscitada entre los Ayuntamientos de 
Quinlanavides y Monasterio de Rodilla, 
sobre preferente derecho al alistamiento 
del mozo Marcos Caballero Rueda, resul
tando que-el precitado moZo ha residido 
la mayor parte de los dos últimos años 
anleriores-al alistamiento en-Quintana vi
des despues del fallecimiento de su padre, 
acaecido en Octubre de 1870-, se acordó 
decidirla en favor de Quinlanavides en 
conformidad á lo dispuesto en el articulo 
55, caso 3.61 de la ley.de reemplazos, y 
que séa eliminado dicho mozo del alista
miento de Monasterio de Rodilla.

Se acordó manifestar á D. Antonio 
Monedero, vecino de 'Cardeñajimeno, que 
acuda al Ayuhlamiento de aquel distrito 
con la petición que ha presentado ante 
esta Corporation de que se le exima 
del cargo de Alcalde pedaneo del citado 
pueblo.

No habiendo correspondido muchos 
Ayuntamientos á la excitación que se les 
dirigió en la Circular publicada en el 
Boletín oficial número 47, correspon
diente al dia 22 de Marzo último, para él 
pago de la cuota provincial correspon-

■ diente al tercer trimestre del presente año 
económico, se acordó dirigirles otro 
requerimiento, también por el Boletín 
oficial, según lo prevenido por el articulo 
53 de la Instrucción de 5 de Diciembre 
de 1869, señalando el dia 20 del actual 
para la expedición de apremios por los 
descubiertos hasta el tercer trimestre de 
este año inclusive.

En el expediente de competencia sus
citada entre los Ayuntamientos de Lerma
y Santa Inés sobre preferente derecho ' Intendente Militar, esta Administración 
al alistamiento del mozo Juan Sánchez ; ha acordado disponer que en lo sucesivo

I procuren los Alcaldes de los pueblos de 
i esta provincia cuando se presenten casos 

análogos exigir dos recibos, uno por lo
I que corresponda á raciones en especie 
¡ y otro de lo recibido á metálico, acom

pañándolos á esta Administración con re
laciones separadas y sus correspondientes 
copias de pasaporte.

Burgos 14 de Mayo de 1872.= 
El Jefe económico, Crispulo Cufiantes.

ley.de


JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

En virtud de providencia del Sr. Don 
Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera 
instancia del partido de Castrogeriz, re- ¡ 
(rendada del Escribano D. Tomás Franco, i 
en los autos de concurso voluntario de í 
D. José González, han sido nombrados y i 
elegidos síndicos en la Junta general de ¡ 
acreedores, celebrada en diez y nueve del ¡ 
corriente, D. Pablo Temiño y D. Nicolás i 
Gil, de esta vecindad, como apoderados j 

y representantes de varios acreedores, á 
quienes con arreglo á la ley se les hará 
entrega de lodos cuantos bienes y efectos 
pertenecen al concurso.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente.

Castrogeriz veinte y dos de Abril de 
mil ochocientos setenta y dos.=Tomás 
Franco.=V.° B.’=Capillas.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de pri
mera instancia con la categoría de as
censo en esta villa y partido de Cas- 
trogeriz.

En virtud del presente, cito, llamo y 
emplazo por primera vez y término de 
nueve dias á Martin Antón, de esta ve
cindad, á fin de que dentro del expre
sado término comparezca en este mi 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria en la causa que en unión de otros se le 
sigue por abusos electorales; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á once de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.--Ino
cencio Ruiz Capillas.=Por mandado de
S. Sria., Tomás Franco.

Anuncios oficiales.

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA

DE VIZCAYA.

Esta Junta ha dispuesto que se pro
vean por concurso las siguientes Escue
las públicas de primera enseñanza, va
cantes en el Señorío de Vizcaya.

Elemental de Niños.

La de Zalla, dotada anualmente con 
ochocientas veinticinco pesetas de sueldo 
fijo, habitación á cargo del pueblo y cien 
pesetas en compensación de retribución, 
todo satisfecho de fondos municipales.

Elementales de Niñas.

La de Murélaga, dolada anualmente 
con quinientas pesetas de sueldo fijo, ha
bitación proporcionada por el pueblo, y 
ciento veinticinco pesetas en compensa
ción de retribuciones, todo satisfecho de 
fondos municipales.

La de Trucios, dolada anualmente con 
el sueldo fijo de cuatrocientas veintidós 
pesetas y veinticinco céntimos, satisfecho

de fondos municipales, habitación pro- 1 

porcionada por el pueblo, y retribuciones i 
pagadas por las alumnas, que se calculan 
próximamente en ciento veinticinco pese
tas al año.

Los que aspiren á obtener dichas Es
cuelas remitirán con su instancia la hoja 
de servicios, en la que harán constar lo
dos los que hayan prestado y el título 
que poseen, legalizada por el Secretario 
de la Junta provincial respectiva, y cer
tificación de buena conducta expedida 
por la Autoridad local del pueblo de su 
residencia, cuyos documentos deberán 
presentarse en la Secretaría de esta Jimia 
antes de las diez de la noche del día 
veinticinco de Mayo próximo.

Bilbao 20 de Abril de 1872.=EI Vi
cepresidente, Eduardo Victoria de Lecea. 
El Secretario, Eduardo T. de Echevarría.

DIRECCION GENERAL

BE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado—l.°.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
de Salamanca, la cátedra de Historia y 
Elementos de Derecho romano, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden lomar parle en este 
concurso los Catedráticos Supernumera
rios de la misma facultad y sección, y 
los Catedráticos de Instituto, siempre que 
lo sean por oposición, y eslen adornados 
del titulo correspondiente, llevando por 
lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán-sus solicitudes 
documentadas al Rector de la Universi
dad de Salamanca por conduelo del 
Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes, á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos 
en lodos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 18 de Abril de 1872.=El 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia.—El Secretario general, Pedro A. 
Collantes.

Resultando vacante en en la Facultad 
de Derecho, sección del civil y canónico 
de Valencia, la cátedra de Historia y 
elementos del Derecho romano, dotada 
con 3 000 pesetas, que según el articulo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2.° del reglamento do 15 de Enero 
de 1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público, conforme á lo preve
nido en el artículo 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que

deseen ser trasladados á ella, y los que 
estén comprendidos en el artículo 177 
de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improro
gable de 20 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el titulo de Doctor en Derecho 
civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á este Centro directivo por conduelo (|el 
Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 18 de Abril de 1872. =EI 
Director genera!, Juan Valera. = Es co
pia.—El Secretario, Pedro A. Collantes.

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
Oviedo, la cátedra de Elementos de 
Derecho político y administrativo espa
ñol, dolada con 5000 pesetas, que según 
el artículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, corresponde al 
concurso, se anuncia al público, conforme 
á lo prevenido en el articulo 47 de dicho 

1 reglamento, á fin de que los Catedráticos 
i que deseen ser trasladados á ella, y los 
; que estén comprendidos en el artículo 
: 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
: puedan solicitarla en el plazo improro

gable de 20 dias, á contar desde la
• publicación de este anuncio en la Gacela. 
¡ Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
¡ los Profesores que desempeñen ó hayan 
l desempeñado en propiedad y por oposi- 
1 cion otra de igual sueldo y categoría, y 

tengan el titulo de Doctor en Derecho
, civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
j elevarán sus solicitudes á la Dirección 
i general por conducto del Decano de la 
; Facultad ó Director del Instituto ó Es- 
¡ cuela en que sirvan, y los que no estén 
I en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
I también á este Centro directivo por con

ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

' Según lo dispuesto en el artículo 47 
del reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 

i que así se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 15 de Abril de 1872. =EI 
Director general, Juan Valera.==Es co- 

: pia—El Secretario general, Pedro A. 
i Collantes.

Anuncios particulares.

INTERESANTE Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de D. Anselmo 
Cariñena, calle de Lain-Calvo, 
n.° 12, Pasaje de la Flora, se 
hallan de venta los impresos para 
la formación de los Estados sobre 
fundaciones piadosas, que se piden 
por el Sr. Gobernador en circular 
número 65 inserta en el Boletín 
oficial núm. 74, del dia 9 del 
corriente, así como también las 
matrículas del subsidio.

Nota. A los expresados im-, 
presos acompaña una Instrucción 
para poder formar con exactitud 
dichos Estados.

Todo junto se vende al precio 
de un real de vellón.

COMERCIO
DE

SATURNINO GUTIERREZ.
GÉNEROS COLONIALES, 

Plaza Mayor, núm. 24.— BURGOS.

CHOCOLATE

puro de cacao, azúcar y canela, elabo
rado á brazo, premiado con medalla de 
plata en la exposición internacional 
Franco-Española. — Bayona, 1864; y 
con mención honorífica.-Burdeos, 1865.

Legalizado por el Tribunal con todos 
los trámites necesarios el convenio hecho 
con mis acreedores, vuelvo de nuevo á 
trabajar en el Comercio con la esperanza 
de llenar mis compromisos, aprovechando 
las buenas relaciones que he tenido en 
el consumo sobre todo de los géneros 
coloniales.

Aspiro á merecer la confianza del 
público, y me atrevo á esperar que con
tinúe favoreciéndome. 1

Anuncio.

En el antiguo y acreditado Molino de 
chocolate situado en el Espolón, número 
24, inmediato al Consistorio, en esta 
Ciudad, siguen vendiéndose los chocolates 
de D. Matías López, de Madrid, que 
tanto han agradado á los consumidores, 
y es el 'único punto de venta que hay en 
esta Capital.

También hay tés, cafés y pastillas 
napolitanas de chocolate. 4—4

En el Registro de la propiedad 
de Haro se necesita un auxiliar 
práctico. Darán razón del sueldo 
y condiciones en la misma ofi
cina. 5—5

Imprenta de xa Diputación provincial.
á í


